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distintas enseñanzas de los ciclos formativos. A estos efectos, la Comunidad
designará un representante en la Comisión ProvinciaL

d) La Comunidad colaborará con el Ministerio de Educación en la
selección de empresas y entidades para la realización de prácticas de los
alumnos de Formación Profesional.

e) El Ministerio de Educación y Ciencia consultará con la Comunidad
los proyectos de normas y di!lposiciones que, en aplicación de la LOGSE,
tengan incidencia en el ámbito educativo de la Comunidad.

f) La Comunidad consultará con el Ministerio cuantas normas y dls·
posiciones proyecte aprobar, que tengan relación con el sistema escolar.

g) La Comunidad podrá proponer al Ministerio la inclusión en el currí
culo escolar de contenidos ti orientaciones pedagógicas relacionados con
las peculiaridades históricas, culturales, sociales... propias de la Comu
nidad.

h) La Comunidad y el Ministerio cooperarán en la formulación y en
el desarrollo de actividades dirigidas a la formación y el perfeccionamiento
de los Profesores. A estos efectos, el Ministerio informará a la Comunidad
sobre los Planes Provinciales de Formación del Profesorado.

i) El Ministerio y la Comunidad podrán promover cof\iuntamente pro
gramas de actividades extraescolares y complementarias en los términos
que, a propuesta de la Comisión, ambas partes acuerden.

j) El Ministerio de Educación y Ciencia consultará con la Comunidad
la fijación del calendario escolar. '

Quinta.-Mediante ac~erdo formalizado en sesión de la Gomisión de
Dirección o mediante anexo al presente Convenio, podrán establecerse
programas específicos de cooperación y determinar las aportaciones que
para su desarrollo se consideren necesarias.

Sexta.-La Comisión de Dirección podrá acordar la inclusión en el marco
del presente Convenio de las actividades de cooperación que, al amparo
de Convenios o Acuerdos específicos, están desarrollando conjuntamente
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad.

Séptima.-La formalización de este Convenio no limita la capacidad
de las partes intervinientes para dictar las normas generales ni las dis
posiciones internas de organización y funcionamiento de los servicios cuya
competencia tienen atribuida.

Octava.-El presente Convenio tendrá vigencia hasta la fecha de efec
tividad de las transferencias en materia de enseñanza no universitaria,
salvo acuerdo de extinción por denuncia expresa de una de las partes.

Madrid, 10 de mayo de 1994.-El Ministro de Educación y Ciencia,
Gustavo Suárez Pertierra.-EI Presidente de la Comunidad de Madrid, Joa
quín Leguina Herrán.
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